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CURSO ACADÉMICO 
4ºESO CURSO 

ESCOLAR 
2025-2026 

ÁREA O ÁMBITO 
Oratoria y escritura  

 

 

Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios 
de evaluación. 
 
Procedimientos de evaluación: 
 

1. La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante las primeras semanas del curso escolar con el fin de conocer 
y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las 
distintas materias. Ver apartado e). También se puede realizar al inicio de una unidad didáctica o de una situación de aprendizaje. 

 
2. Evaluación continua y formativa: La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tiene en cuenta el progreso general del mismo 
a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. La evaluación tiene en consideración tanto el grado de adquisición de las 
competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no es el adecuado, se establecen medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptan en cualquier momento del curso, tan pronto como se detectan las dificultades y están dirigidas a garantizar la adquisición de 
las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 

3. Evaluación final o sumativa: se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para determinar si 
se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave 

El resultado de la evaluación se expresa mediante una calificación en escala de Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable y Sobresaliente, considerándose 
negativa la de Insuficiente. El nivel obtenido es indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas 
para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se refleja al final de cada trimestre y al final del curso de acuerdo con la secuenciación de los criterios 
de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), En desarrollo 
(ED) y Adquirido (A) y Plenamente adquirido (PA). 
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El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia en la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. 
Antes de la prueba el profesor de la materia orienta al alumno haciéndole llegar los refuerzos e indicaciones necesarios para que pueda preparar dicha 
prueba con garantías de éxito.  
 
Con carácter general, se establecen las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación 
final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo participa el departamento de orientación en caso de ser necesario. 
 
Los referentes para la evaluación son: 
 

● Los criterios e indicadores de evaluación de la materia, que son el elemento básico a partir del cual se relacionan el resto de los elementos 
del currículo. Esta relación podremos verla en el apartado a) de la programación didáctica. Son el referente fundamental para la evaluación de 
cada materia y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos. 

 
● Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de evaluación que están establecidos en este apartado 
y en el apartado d) de la programación didáctica. 

La evaluación se lleva a cabo por el equipo docente mediante diferentes técnicas de evaluación: 
 

● Las técnicas de observación, que evalúan la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes 
personales y relacionales y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. La observación continuada del alumno en 
clase nos permite valorar: 

• si conoce  los conceptos y si los aplica correctamente 
• si comprende  y organiza la información del libro, la que aporta el profesor y la que se extrae de los textos, lecturas… 
• si razona correctamente y aplica las estrategias aprendidas 
• si corrige los errores 
• si atiende en clase 
• si la expresión oral es buena 
• si muestra interés y buena disposición hacia el trabajo 
• el grado de participación del alumno, colaboración en el trabajo del aula y  cooperación con los compañeros. 

 

● Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos, esquemas, resúmenes, dossier, cuaderno, 
intervenciones en clase, debates, exposiciones, resolución de casos…  
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Los instrumentos de evaluación que se utilizan son variados y adaptados a las situaciones de aprendizaje y al alumnado. 
El alumnado realiza parte de estos trabajos en clase y otra parte en casa, como trabajo para la siguiente clase cuya realización nos indica la constancia, 
el esfuerzo y el trabajo diario del alumno. 
Además, estos trabajos pueden ser individuales, en grupo y en equipos cooperativos. En el caso de los trabajos en grupo se evalúan las competencias 
relacionadas con el trabajo compartido y el respeto a las opiniones ajenas. 
Por último, distinguiremos entre actividades diarias y otros trabajos o proyectos a medio/largo plazo (lectura de un libro, proyectos de investigación…) 
que permiten evaluar la capacidad de planificación y organización del alumnado. 
Se valora positivamente la presentación en tiempo y forma de los trabajos, proyectos y actividades. 
Las pruebas escritas (exámenes) permiten valorar si se asimilan los contenidos trabajados de manera correcta y progresiva. Se llevan a cabo al terminar 
cada unidad didáctica o cuando el profesor quiera comprobar si el aprendizaje está siendo efectivo. 
Al finalizar la primera y segunda evaluación se llevan a cabo pruebas escritas en las que se evalúa lo aprendido durante toda la evaluación (pruebas 
trimestrales) con el objetivo de trabajar en los alumnos la capacidad de organizarse, de estructurar la información y establecer relaciones, además de 
la capacidad de síntesis y la visión global de lo estudiado. 
La prueba global, que se realiza a finales del curso, recoge los saberes básicos que se han ido adquiriendo a lo largo de las tres evaluaciones. Con esta 
prueba se busca sintetizar y relacionar el trabajo de todo el curso y, por otro lado, comprobar si los alumnos que tenían alguna evaluación suspendida 
han adquirido las competencias. 
 

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades 
y fortalezas, sobre la  participación de los demás compañeros en las actividades de tipo colaborativo (coevaluación) y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 
En cuanto a los instrumentos de evaluación son variados y pueden incluir, entre otros, el diario de clase del docente; toda clase de cuestionarios, 
entrevistas…; rúbricas de evaluación; listas de control con unos ítems o indicadores bien definidos; escalas de valoración: numéricas (1,2,3…),gráficas 
y descriptivas (MB, B, SU, IN).  
 
En la heteroevaluación (la realizada por el docente) se incluye una retroalimentación de calidad, no solo cuantitativa sino también cualitativa 
(comentarios) para que el alumno tenga claro qué pasos tiene que seguir para mejorar. Por supuesto, la comunicación con el alumnado durante el 
tiempo de clase es fluida y se dedica tiempo de clase a corregir todo lo evaluado y a responder las posibles dudas que puedan plantearse. 
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Competencias específicas y  criterios de evaluación asociados a ellas  

 

Competencia 
específica 

Criterios de evaluación 
asociados 

CE.OE.1. Leer, 

comprender, interpretar y 
valorar con conciencia crítica 
los discursos de grandes 
oradores de la historia y de la 
actualidad, analizando los 
elementos propios de la 
argumentación, para 
constatar la importancia del 
lenguaje, tanto en su 
dimensión verbal como no 
verbal, con el objetivo de 
persuadir, convencer y 
movilizar a la sociedad en los 
que fueron creados. 

1.1. Reconocer, diferenciar y valorar la 
comunicación verbal y no verbal, sus 
elementos, características y usos 
aplicados en los discursos de grandes 
oradores de la historia y de la 
actualidad a partir del análisis de los 
elementos propios de la argumentación 
y de la persuasión, utilizando un 
lenguaje oral y/o escrito específico.  
 
1.2. Comentar discursos persuasivos 
de manera crítica, de forma individual o 
colectiva, oral y/o escrita, apoyándose 
en distintos soportes, que sirvan, 
además, para generar conversaciones 
y debate en el aula que valoren la 
repercusión social de los mismos. 

 

CE.OE.2.  Consolidar e 

incorporar activamente a la 
práctica personal la 
competencia para la 
comunicación verbal y no 
verbal, conociendo y 
valorando el proceso que 
contribuye a captar y 
mantener la atención del 
auditorio a través del diálogo 

2.1. Expresarse oralmente de forma 
eficaz, por medio del diálogo y la 
argumentación razonada y 
documentada, pronunciando con 
corrección, claridad y expresividad, y 
apoyándose en un buen uso de la 
dicción a través del ritmo, el volumen o 
el tono, entre otros aspectos. 

2.2. Utilizar el lenguaje corporal, el 
espacio y la presencia escénica como 
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y de argumentaciones 
razonadas y documentadas,  
para hablar en público y 
comunicar eficazmente. 

códigos comunicativos para ensalzar la 
expresividad y la eficacia del discurso 
ante un público, dejando espacio 
también a la improvisación y 
espontaneidad para captar y mantener 
la atención del auditorio. 

CE. OE.3.  Producir 

textos formales e informales, 
literarios y no literarios, 
pensados para su 
presentación oral, 
atendiendo a las 
convenciones propias de los 
géneros discursivos 
expositivos y 
argumentativos, para 
desarrollar la capacidad de 
estructurar los mensajes 
orales e intervenir de manera 
activa e informada en 
diferentes contextos 
sociales, transmitiendo y 
expresando las ideas y 
contenidos con fluidez, 
claridad, coherencia, 
corrección y un registro 
adecuado. 

3.1. Elegir, estructurar, expresar y 
valorar, de forma crítica, ordenada y 
eficaz, las ideas, tipos de argumentos y 
estrategias argumentativas más 
convenientes en la preparación, 
producción y presentación del discurso. 
 
3.2. Expresarse con propiedad, 
corrección, claridad y creatividad 
comunicando un mensaje breve y claro 
que funcione como núcleo del discurso. 
 
3.3. Adecuar la creación y el diseño del 
discurso a las características del 
género textual escogido, 
fundamentalmente el argumentativo, a 
través de los elementos de la 
comunicación (emisor, receptor, 
mensaje, canal, código y contexto). 
 
3.4. Escribir con coherencia, 
adecuación y cohesión textos propios 
de un ámbito formal, especialmente 
aquellos relacionados con el futuro 
académico o profesional del alumnado. 
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3.5. Desarrollar e incorporar a la 
práctica individual diferentes técnicas 
de escritura creativa. 

CE.OE.4.  Conocer 

mejor, adquirir, analizar y 
emplear de forma ética los 
recursos disponibles dentro y 
fuera de la red, así como una 
serie de herramientas 
propias del entorno digital, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de comunicación y 
evitando los riesgos de 
manipulación y 
desinformación, para 
incorporarlos a la 
preparación, construcción y 
posterior presentación oral 
valorando, también, la 
importancia de la propiedad 
intelectual. 

4.1. Reconocer y seleccionar con 
espíritu crítico y ético distintas fuentes 
de información propias de un entorno 
analógico y/o digital, organizando y 
utilizando dicha información para 
profundizar en el conocimiento del 
tema del discurso. 
 
4.2. Utilizar programas y aplicaciones 
informáticas y audiovisuales en la 
preparación, producción y presentación 
del discurso a fin de potenciar el 
significado y expresividad del mismo. 

4.3. Citar y mencionar 
convenientemente las fuentes de 
procedencia de la información 
seleccionada y empleada en un 
discurso oral o escrito (bibliografía y 
webgrafía). 
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CE.OE.5. Gestionar y 

dominar las emociones, 
miedos e inseguridades ante 
una situación de 
presentación oral, 
promoviendo estrategias de 
gestión de incertidumbre, 
haciendo hincapié en las 
fortalezas y debilidades, 
trabajando las habilidades 
sociales y logrando el control 
consciente de las 
emociones, para favorecer el 
desarrollo personal y la 
formación de personas 
capaces de pensar por sí 
mismas y actuar por 
convicción personal, con 
objetividad, sentido crítico y 
autocrítico, y capacidad 
creativa y de improvisación. 

5.1. Comprender y valorar la capacidad 
del ser humano para influir de manera 
consciente y voluntaria en la 
construcción de su propia personalidad 
a través de la oratoria, conforme a 
valores éticos, potenciando la 
asertividad y mejorando su autoestima. 

5.2. Favorecer las emociones positivas 
y controlar las emociones negativas en 
la exposición ante el público que 
pudieran derivar en miedo escénico. 

CE.OE.6.  Desarrollar y 

valorar la capacidad de 
trabajar en equipo, 
fomentando la cooperación, 
en contextos orales plurales 
(tales como un debate, 
cumbre o congreso), con 
actitud tolerante, solidaria y 
empática, alejada de 
estereotipos y prejuicios, 
para promover los valores 
democráticos y la 
construcción de un sistema 
de valores éticos basados en 
el respeto, la 
corresponsabilidad y el 

6.1. Elaborar textos para intervenir en 
ámbitos de participación social, reales 
o simulados, cooperando y con respeto 
por las normas de convivencia y 
procurando la resolución pacífica de 
conflictos.  
 
6.2. Desarrollar las relaciones 
interpersonales y la propia 
personalidad gracias al uso cívico de la 
palabra. 

6.3. Autoevaluar y coevaluar los 
discursos y producciones trabajados y 
elaborados en el aula que podrán ser 
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rechazo de cualquier tipo de 
violencia. 

objeto de revisiones, correcciones y 
mejoras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios de calificación. 
 
- La calificación se obtendrá promediando las distintas pruebas (de carácter oral y escrito)  que demuestren la competencia de los alumnos en los 
contenidos que van aprendiendo. Cabe recordar que se incluyen en los contenidos de esta asignatura aspectos de carácter claramente actitudinal 
(interés, participación…).  
 
- El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia en la asignatura en una prueba fijada en el calendario del 
Centro.  La nota obtenida en esta prueba es la que se utiliza para la calificación final del curso. 
 
- La calificación final se obtendrá con la suma de todas las evaluaciones o recuperaciones; teniendo en cuenta la actitud e interés a la hora de hacer el 
redondeo.  
 
- Las faltas de ortografía, caligrafía deficiente o presentación inadecuada en las pruebas escritas serán penalizadas y conllevarán una reducción en la 
calificación final de la tarea de hasta un punto de la nota. 
 



 

 PROGRAMACIÓN DE ÁREA EN SECUNDARIA 

 

Colegio Sagrado Corazón de Jesús. Zaragoza. 
 
PR0403 

Pág. 9 de 9 

 

- El plagio de una producción, la utilización de material prohibido expresamente para la realización de cualquier prueba o actividad propuesta por el 
profesorado cuyo resultado influya en la calificación final del alumno así como no cumplir estrictamente con las reglas e indicaciones que corresponda 
realizarse, supondrá la obtención de una calificación de cero por parte del alumno en dicha prueba o actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 


